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Todo ello pone de manifiesto, de manera patente e inequívoca,
una conducta procesal ~vemente temeraria y de mala fe, que debe
ser sancionada con la Imposición de costas y la máxima sanción
que autorizan, respectivamente, los núms. 2 y 3 del art. 9S de la
WTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Sala Primera. Recurso de amparo número 748/1986.
Sentencia numero 104/1987. de 17 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponee de León, don
Antonio Truyol SerTa, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 748/1986, interpuesto por doña
Maria Jesús Hemández Mendoza. representada por la Procuradora
doña Isabel Cañedo Vega, y bajo la dirección letrada de don José
Pablo Aramendi Sánchez, contra Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, de 7 de mayo de 1986, desestimatoria del recuno de
suplicación formulado contra Sentencia de la Magistratura núm. 13
de Madrid, de 19 de junio de 1984.

Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Procurador don
An¡el Deleito Villa, en nombre y representaCión de «Registro de la
Información, Sociedad Anónima», siendo Ponente el Magistrado
excelentísimo señor don Miguel Rodriguez-Piñero y Brav().oFerrer,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. La Procuradora doña ¡sabel Cañedo Vega, en nombre y
re¡>resentación de doña Maria Jesús Hernández Mendoza, con
aSlStencia de Letrado, interpone recurso de amparo, en demanda
presentada el 5 de j¡¡lio de 1986, en el Registro General de este
Tribunal, contra la Sentencia de 7 de mayo de 1986, de la Sala
Segunda del Tribunal Central de Trabl\io, por la que se desestimó
el recurso de suplicación 741/1986, formulado por la demandante,
frente a la Sentencia de la Magistratura de Trabllio núm. 13 de
Madrid, de 19 de junio de 1984, en los Autos 551/1984 de ésta,
seguidos por despido, contra «Registro de Información, Sociedad
Anónima».

2. La recurrente trabl\iaba desde el 5 de octubre de 1983 para
la Empresa citada, como perforista, en virtud de un contrato
escrito, en que se pactó una duración de dos años, Y durante su
actividad laboral no ostentó car¡o de Delegado de Personal ni de
miembro del Comité de Empresa, si bien era ntiembro del sindicato
de Comisiones Obreras. El 9 de marzo de 1984 la Empresa despidió
a la aetora mediante comunicación escrita, en que se le imputaba:
a) baber paralizado el trabajo de sus compañeros el 14 de febrero
de 1984, a fin de tenerles como testigos de una carta que dirigía a
la Empresa; b) haberse dirigido de forma inespetuosa, aunque sin
insultos, a su superiora en el centro de trabl\io, y cl haber
contestado a su compañera y superiora, el día 3 de marzo de 1984,
que no le daba la gana de dejar de leer un periódico cuando la
misma le amonestó por ello. La actora formuló demanda que fue
resuelta por la Sentencia de 8 de junio de 1984 de la Magistratura
de Trabl\io núm. 13, en la que se estimaba la demanda, y se
declaraba improcedente el despido a la aetora, condenándose a la
Empresa a que, a su elección, la readmitiera o le abonara una
indemnización de 28.139 pesetas, y al abono, en todo caso, de
salarios de tramitación; en tal Sentencia se hace un relato de hechos
¡>robados, que la actora no impugnó, y ahora dice aceptar, y que el
Tribunal Central de Trabl\io no revisó, en tomo a lIS faltas
imputadas a la trabajadora, en la forma si¡uiente, correlativamente
a los antes expresados:

a) El 14 de febrero de 1984 la actora manifestó en voz alta,
para ser olda por los compañeros presentes en el centro de trabajo,
que iba a entregar una carta a la Empresa, lo que hizo seguida
mente, dejando la misiva en la mesa de una jeta, que no llegó a
leerla; ello no motivó práctivamente distracción alguna del persa-

Ha decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo interpuesto por doña

Rose Marie Deuber, imponiendo a la misma el pago de las costas
que se hayan causado así como multa de 100.000 pesetas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).
Dada en Madrid. a diecisiete de junio de mil novecientos

ochenta y sicte.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

nat, que continuó trabajando, ni alteró la marcha de la producción;
el contenido de la carta era solicitar a la Empresa, en nombre de
Comisiones Obreras, la celebración de elecciones sindicales.

bl El 2 de marzo de 1984 la actora se dirigió al despacho de
Iajda mencionada, que hablaba por teléfono, y le requirió para que
la atendiese con prontitud, sin pronunciar frase alguna insultante o
irrespetuosa.

c) En d1a no concretado del mes de febrero de 1984, y en
ocasión de inactividad forzosa de los trabajadores del centro por
retraso del material, la actoTa se encontraba leyendo un periódICO,
y fue advertida por una monitora de que no debiera hacerlo, a lo
que contestó que lo bacía porque le daba la gana.

3. En su Sentencia del Magistrado añade que el 23 de febrero
de 1984 se constituyó la mesa electoral, y 'lue el 23 de marzo de
1984 se celebraron elecciones sin incidenCIa ni protesta alguna,
saliendo elegidos seis representantes del Sindicato ¡ndepeodiente, y
ieis de Comisiones Obreras. Razona, a continuación sobre la
inexistencia de nulidad radical en el despido de la aetora, que era
postulada alli por ésta, y, tras señalar como doctrina aplicable la de
la Sentencia de 23 de noviembre de 1981, del Tribunal Central de
Trabl\io, expone que por la obligada inversión de la carga de la
prueba, la Empresa debe acreditar adecuadamente que el ejercicio
de la facultad disciplinaria no obedece al objetivo de atentar contra
la libertad sindical, pero de la inconsistenciajuridica de los motivos
de despido no puede, sin más, derivar la nulidad radical, si aparece
una realidad f4ctica de trascendencia disciplinaria, aunque ésta sea
susceptible de diferentes valoraciones, debiendo tenerse en cuenta
además la dificultad que comporta todo juicio de intención; en
concreto, razona la Sentencia que sólo uno de los hechos protagoni
zados por la aetora se relaciona directamente con su condición de
miembro de ce. OO., y los otros dos son completamente ajenos a
ello, suscitados en el ámbito de la pura relación laboral, y separados
en el tiempo respecto a las fechas de las elecciones sindicales,
celebradas sin protestas o incidencias; desta~ que se da cierta~
mente una extraña coincidencia, no simultaneidad, de la actuación
sindical de que fue promotora, y de su despido, mas se han dado
otros hechos que justifican la utilización del mecanismo disciplioa·
rio, ~cuanto menos el primero que revisten una cierta apariencia»
de indisciplina, y que, por ende, no cabe atribuir únicamente
orientada la lesión del principio de libertad sindical De lo que
concluye entendiendo que no existen motivos para apreciar la
nulidad radical del despido; valora a continuación los hechos
imputados a la actora, tal como quedaron probados, en orden a
determinar la procedencia o improcedencia del despido, y entiende
que los referidos en los apartados a) y b) eran fruto del ejercicio de
derechos, no actos indisciplinados, aunque tal vez sin una corree-
ción o delicadeza extremas inexigibles, y el referido en el apartado
c) ni deberla tenerse en cuenta, por ser incorrecta la fecha en que
se decla cometida en la carta de despido ni su entidad, momento
e intervinientes permiten atribuirles gravedad merecedora del
despido.

4. Recurrida en suplicación por la trabajadora la Sentencia,
tras ciertas vicisitudes que no son relevantes para el caso, la Sala
Segunda del Tribunal Central de Trabajo dictó Sentencia el 7 de
mayo de 1986, desestimando el recurso, y confirmando la de la
Magistratura de instancia. El Tribunal Central de Trabajo, en su
Sentencia expone las apreciaciones de la resolución recurrida,
indica que la actora denuncia I¡¡ violación del arto 28.1 de la
Constitución, y de la doctrina del Tribunal Constitucional, en
Sentencia de 23 de noviembre de 1981, y razona que, si bieo la
trabl\iadora entiende que la primera imputación de la carta trae
causa de anunciar IU mtención de entregar la carta solicitando la
celebración de elecciones, y ello descubriría suficientemente la
oculta raIz de la decisión del despido, ello no desvirtúa lo razonado
por el Juez a '/UD de que, al ser evidente que la actora incurrió en
actitudes sanCionables, el carácter notoriamente desproporcionado
de la sanción no es suficiente para afirmar !lue el despido se dehiera
a la maliciosa causa que se arguye; la realidad de la actitud de la
trabl\iadora impide declarar que la Empresa usó su facultad
disciplinaria, imaginando hechos ficticios para impedir que siguiera
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desarrollando actividades amparadas por la libertad sindicill; no
cabe, se dice en la Sentencia, pese al uso con riJor excesivo por
inadecuado de la facultad disciplinaria, atribUir a la Empresa
maquinación con el fin de prescindir de ella, y as! se apreció por
el Magistrado al valorar las pruebas, y lo aprecia la Sala, que debe
respetar tal convicción judicial, al no producirse revisión fáctica, y
ello una vez invertida la carga de la prueba y con fidelidad a la
doctrina del Tribunal Constitucional «CIIlIIldo el conjunto de
factores aconseja abordar con criterio restrictivo la posibilidad de
declarar un despido nulo radicalmente».

5. La recurrente entiende que las Sentencias recurridas vulne
ran el arto 28.1 de la Constitución, interpretado sesún las Sentencias
del Tribunal Constitucional de 23 de noviembre de 1981, 29 de
noviembre de 1982 1 11 ele 'Payo de 1983, Y el arto 1.2 b) del
Convenio 98 de la Urganización Internacional del Trabajo, res
pecto entiende que:

a) Ni las Sentencias ni la Empresa ponen en duda que la
actividad de la actora intentando celebrar elecciones sindicales
entra de lleno en el contenido esencial del derecho fundamental de
libertad sindical.

b) La actora realizó tal actividad sindical de entrepr una carta
en nombre del sindicato para instar la celebración de elecciones
sindicales, y esta acción, se¡ún dice, fue uno de los motivos
esgrimidos por la Empresa, cuando es ar¡umento no vélido para
despedir, y supone un atentado a la libertad sindical; alutde que las
otras dos razones del despido si son disciplinarias, pero sólo una de
ellas es falta, sin la suficiente entidad para despedir y, en
definitiva, el juzJllldor ha preferido una solución am~ra del
derecho ordinano de dirección del empresario, antes que una
solución que proteja el derecho fundamental de libertad sindical; y

c) El criterio restrictivo del que babla el Tribunal Central de
Trabajo significa, sesón ale~ que no se procedió a invertir la carga
de la prueba, pues esto hubIera exigido que la Empresa probara un
motivo razonable para el despidO, pero si no existen razones
suficientes para proceder al despido disciplinario «1a consecuencia
no puede ser declarar a éste improcedente»; expresa que la libertad
sindical se reivindica aquí en su uso &di sinpli, por lo que nada
significativo es que las elecciones que soliCItó ella se celebrasen
nonnalmente.

Por todo, pide la nulidad de la Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo, la declaración de nulidad radical del despido, con
restablecimiento de su derecho de libertad sindical y condena a la
Empresa a que la readmita y le abone los salarios dejados de
percibir.

6. Por providencia de 15 de octubre de 1986, la Sección
acordó admitir a trámite la demanda de aEl y tener por parte
aclora a doña María Jesús Hemández Me y, en su nombre
y representación, a la Procuradora do6a lsabe Cañedo Vesa. y
dirigir comunicación al Tribunal Central de Trabajo, y a la
Magistratura de TrablVo núm. 13 de Madrid, interesándole la
remisión de las actuaetones, as! como a esta última el emplaza
miento de quienes hubieren sido parte en la vla judicial.

Por providencia de 10 de diciembre de 1986, la Sección acordó
acusar recibo al Tribunal Central de Trabajo, y a la Masistratura de
Trabajo núm. 13 de Madrid de la remisión de las lIl:tUlIciones, tener
por comparecida a la entidad «Registros de Información, Sociedad
AnónimllJO y, en su nombre, al Procurador don An¡el Deleito Villa,
y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.1 de la Ley
Orgánica de este Tribunal, otorgar un plazo común de veinte días
a las partes comparecidas y al Ministerio FlSClI1 para la formulación
de alesaciones.

7. La representación de la solicitante de amparo en Su escrito
de alegaciones sostiene que se trata de un despido pluricausal, en
el que uno de los motivos es atentatorio al hecho de la libertad
sindica!, Y. por consiguiente. no constituye razón para despedir. En
un solo acto jurisdiccional se dilucida sobre este despido pluricau
sal, y la solución dada por el juzgador ha consistido en hacer
prevalecer las consecuencias del despido disciplinario improce
dente, frente a las derivadas del despido nulo radical atentatorio de
un derecho fundamental. Es decir, se ba optado por una solución
disciplinaria am~ra del poder de dirección del empresario,
cuya consecueneta es indemnizatoria, frente a una solución proteo-
tora del derecho fundamental violado, cuya consecuencia seria la
nulidad del despido radical. De J,>roSperar esta tesis se restringirla
la defensa del puesto de trabajo por el ejercicio de derechos
fundamentales. Por ello, el J\l7lIlldor debió proteaer el derecho
fundamental antes y frente a otro derecho lesfumo, pero de menor
ran80, como es el poder de dirección empti:sarial. Al no haberlo
hecho asi, vulneró el art. 28 de la Constitución.

8. En su eserito de aleaaciones, el Ministerio Fiscal sostiene
que el presente recurso de amparo trata de cambiar el titulo del
despido del que fue objeto la solicitante de amparo. Lo único
justificado de los hechos que <>ri¡inaron la carta de despido es
precisamente la sanción por la Empresa de una actividad sindical

de la actora, actividad que no prodl\io perturbación en el desarrollo
de la actividad laboral. Las otras causas, de conformidad COn lo
razonado por la propia Sentencia recurrida, no justificaban la
procedencta del despido. Sin embaI¡o, las dos Sentencias recurri
daas fundamentan el rechazo de la nulidad radical del despido en
que la maquinación empresarial para sancionar encubiertamente
las actividades sindicales de la aetora no habla resultado probada,
sin que a tal respecto pudiera invertirse la carga de la prueba a
cargo del empresario. . .

Esta aflumentación choca frontalmente con lo deadido por el
Tribunal Constitucional en la Sentencia de 23 de noviembre de
1981, se¡ún la cual si el empresario no justifica que el despido no
obedece a sanción por las actividades slOdicales del trabajador, el
despido de este debe considerarse radicalrnente nulo. Aplicando esa
doctrina al presente caso, ba de entenderse que las Sentencias
recurridas al calificar el desP.ido como improcedente y no nulo han
vulnerado el derecho a la libertad sindical, tutelado en el art. 28. I
de la Constitución, pues el empresario no justificó en ningún
momento que el despido se debiera a razones disciplinarias
comunes, y no a las actividades sindicales de la actora, y del
examen de las causas originadoras del despido se deduce que las
aleaadas corno previamente disciplinarias no alcanzan tal carécter
a la luz del art. 57 del Estatuto de los Trahajadores, y la que resta
justifica lo alesado por la actora de que se le sancionaha por
actividades sindicales, que, por otra Parte, ejercitaba lesftima
mente. Con ello queda sin fundamento lo alegado por la Sentencia
recurrida de que los hechos alegados por la actora no están
acreditados, porque lo están, y, en todo caso, la inversión de la
carga de la prueba no procederla en este supuesto. Por ello Interesa
la concesión del amparo solicitado.

9. La representación de «Registros de la Información, Socie
dad An6nima». en su escrito de 81egaciones sostiene que, aunque
la solicitante de amparo insiste en que se ha vulnerado el dereCho
de la libertad sindical, en ningún momento se deduce ello de los
hechos declarados probados, que demuestran claramente que se
trata de un despido disciplinario. En ningún momento se impidió
a la trabajadora el ejercicio de un derecho sindical, sino que se le
despide por una indisciplina reiterada. Prueba de que ningún
derecho sindical ha sido vulnerado por la Empresa ~ lJue las
elecciones sindicales se desarrollaron con toda normalidad, en la
fecha prevista, sin que, en ningún momento, ninguno de los
trabajadores que conoclan el despido tratasen de reivindicar su
readmisión, m tan siquiera dejar constancia de su protesta por el
mismo. El despido no se produce por la utilización del derecho
sindical sino por la indisciplina y provocación al desorden de una
trabajadora, por lo que en nin¡ún momento se ha vulnerado el art.
28 de la Constitución. Solicita la desestimación del recurso y la
confirmación de la Sentencia dietada por el Tribunal Central de
Trabajo.

lO. Por providencia de 18 de marzo de 1987 la Sala señaló
para deliberaCión y votación del presente recurso de amparo el día
17 de junio de 1987.

l. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. La solicitante de amparo formula el presente recurso por
entender que la calificación como improcedente del despido del
que fue objeto por las Sentencias de la Magistratura de Trabajo y
del Tribunal Central de Trabajo ha violado su derecho de libertad
sindical del art. 28. I de la Constitución, puesto que, conforme a los
criterios sentados por este Tribunal en su Sentencia de 23 de
noviembre de 1981, y otras posteriores, tal despido deberla haber
sido considerado como represalia por el ejercicio de un derecho
sindical y, consecuentemente, haber sido declarado radical
mente nulo.

La di~ancia entre las partes, y la discrepancia del recurrente
con las decisiones judiciales, se limita as! a la calificación del
despido como conducta antisindical, de lo que se derivarian, a su
vez, consecuencias diversas respecto a los efectos de la no proce
dencia o justificación de dicho despido. Aunque se centre exclusi·
vamente en este tema el objeto del presente recurso, conviene, sin
embaI¡o, exponer previamente las premisas comunes a partir de las
cuales se discute la calificación de ese despido.

La primera de estas premisao, no discutidas, es la de que la
trahaiadora habla promovido en nombre del sindicato de ce. OO.
la solicitud o promoción de celebración de elecciones, a represen·
tantes de personal, de acuerdo a lo previsto en el art. 67.1 de la Le)
del Estatuto de lo. Trabajadores. Tampoco se ha discutido que
dicha actuación de la trabajadora consutuya ejercicio de libertad
sindical, amparado por la protección leaaI y constitucional de esa
libertad. Aunque ello ha sido un tema 8ceptado y no discutido nl
en la instancia ni en la suplicación, a efectos de este recurso dr
amparo debernos confirmar que puede estimarse esa promoción d,
eleccionés como ejercicio de una actividad sindical amparada IX'
el arto 28 de la Constitución. Pese a que tales representaeJ.ones ser
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n principio, ajenas al cIerecbo de libertad liadical, por lo que no
Jdos los actos rdacionadoo con ese proceso eIectoraJ afoclarian o

,ncidirían en d dereello de libertad Iiodical, d Ra>nocimiento Iepl
a los lindi<alos de preseDlar ....adid·h,<U, Y de promoci6n, en ID
caso, de tstas, ....... deri_ de un r.ccll,ocimiento lep1, _
filcultades que .. inlepu en la Iiberlad lincli<:al lIDio en ID
aspecto colectivo oomo en ID ~o iDdivi~. Por tanto,
cualquier impedimento • obsWu!tnlcjón al IÚldil:alo O • IUS
miembros d. ¡llll1jciparen el proc:ao elcc:tora1 puede CODI1i1uir _
violación de la libertad Iiodiall. Deod••1punto de visIa iDdividnal,
que .s d que aquf iD1eI'eII, b'ma parle de la liberlad 1Úldica1 del
trabajador mi.mbro del sindi....~ es una actividad liadical .1
llevar a cabo. en nomhre dd ~icalO, la promoción de eslas
deeciones, por dio, la1 actividad ha de "'" prote&ida y tateIada •
través de 101 instrnmentos que prole¡IOD al trabIQador &ente a
conduelas empraariales conlluias a la liberlBd sindical,

La oegunda~ 1ampOCO objeto de dillCUSión, es la de que
una de las medidas adocl"'da para la protee:ción de esa actuación
en 101 ....sos en 101 que el lrabaiador resulte perjDdicado y
tq>resaliado, por su ejen:icio de la liberlad siSldical, debe oer la
nnlidad d.la coneopondiente medida enl}iieuli.d. Para.l caso del
despido, y pnesto que el lI'81llIIliento \epI en d Eol8tuIO de los
~rabaiadores del 1Jama!Io despido «DulO» Ueva tan BÓlo, en la
.,ecuclón de la SelItenC18, • uaa oondena lustitntoria de caráct.r
indem~toriotan!'> la jurisprudencia laboral como este Tribunal
bao ,venido aosteniendo 'l'!. ha d. ....urane la inefi<A!cia del
despido, por lo !I". d despido de carácter ontisindica1 habrá de oer
declarado «radicalmente aulo», Como ba declarado la STC
88/198S, de 19 dejnlio,la oeIebración de un contrato de trabajo DO
implica en modo, ........ la privación al trabo\iador de 101 derechos
que la Conltltuaón le iec:ooo<:<:, Y arya procección queda praati
zeda &ente a eveatua1es lesiones, de mado que en tal caso ana
decisión judicial de decrelar la improced.ncia del despido con las
"!,,,oecuencias 1....... que de dio .. derivan no ampara la1 h1Jertad,
smo que para elfo se debe «dec:Iarar d despido nulo», con nulidad
radical, que es d tipo de ¡nefi<A!cia predicable de tndos los despidos
vulnerado"'" o leSIVOS de un _o fuDdamenla1, por las conse
!"I.naas qU;O conUe:va de: oblipda readmisión, con exclusión de
indemmzac¡,ón _tona. Es decir, se acepta la idea de que en
caso de lesión de un derecbo fuDdamenla1 no basta la simpl.
declaración de improcedencia, O, en 10 calO, nnlidad del despido
linO que ha d. declararse d tdespido aulo con nnlidad radical puf
l.sión de un d.recbo fundam.nt8bo (STC 47/l98S de 27 de mano),
En .1 calO de la libertad sindical, .sla IOlución está además
prescrila l~mente, tanto por d arto 17 de la Ley del ESlatuto de
I~s Tra~resl como por el art. 12 de la Ley Orgánica d.
LiberlBd cal, aunque ésta sea de fecha pooterior • la del
despido que aquí se .umiDa.

La t.rcera premisa es que tampoco se discute, y las """luciones
judiciales expresamente lo admiten, que en relación con la prueba
del carácter discriminatorio del despido ha d. aplicarse la doctrina
de este Tribunal, contenida particufarmente en su STC 38/1981, de
23 de noviembre, Ie&Ún la cual es el empresario el que debe probar
que el despido, taeDado de discriminatorio, obedece a motivos
razonables, extraños a todo propósito atentatorio a la h'bertad
Iiodica1», de modo que asume el.mpresario «la corsa de probar los
hechos ¡eneradores de la extinción de la relación laboral, bien
constituyan ....usa lqItima subsumible en aJsona de las de ruptura
unilateral de aqu6lla, a impullO del empresario, bien IÍn leJitimar
el despido por causas excluyentes d. so procedencia, o por IDCIlnir
en nulidad se presenten razonablemente como lIjenos a todo
propósito discriminatorio atentatorio a un derecho constituciona1»,
Las Sentencias parten y tratan de aplicar este princiPio. Sin
.mbarso, como lue,o se verá, la disctq>ancia sobre la calificación
~omo diSCJ1minatono, el~do se relaciona en buena parte oon la
Interprel8aón y aplicaCIón al presente calO de esla doctrina
jurisprudencial
",~l:"_ cuarta premisa, que tampoco se discut., es la del relato
_""", tal Ycomo se ...... en la Sentencia de la t.fasistratura, del
que~~ veracidad de ciertas ClODd'let8S imputadas • la
lrabajadora, SI bien una de dIas al no~ en d momenlO en
que se decIa en la carta de despido, .."m la SelItencia de
Masistratura, no deberla IOmarse en cuenla para no prDducir
indefensión a la trabajadora. Tales bochos, en IOdo caso carecerian
de entidad suficiente como para justificar el despido, y Por eUo este
no podrla ser dec~o Jl!OC"'Ienu;. As¡ lo ~noce expresam.nte
no sólo la. Sentenaas, SIDO también la soaedad empresaria no
sólo por aqui.l8roe &ente a la Sentencia de Magistratu;' y
promover 10 inmediala ejecución, Iioo porque en su oposición al
~urso,de suplicació'.' IOlicitó la confirmación de la Sentencia de
mslanc~, como tambIén hace en las alesadones ante este Tribunal,

El nueleo de! proble!,,!'o y la~~n de fond~ .n el presente
recurso, ha de circunSl:ribits • s, partiendo y opIicando la cilada
doctrina de este Tribunal, y 8eeptaDdo los hechos declarados
probados por la Ma¡istratura deT~ (de acuerdo a lo dispuesto

en el art. 44.1 de la Ley Orsánica del Tribunal Constitucional) las
Sentencias impu¡¡nadas han aplicado en .1 presente caso corr~cta
mente esa~ y han vulnerado o n~, en consecuencia, el ert.
28 de la ConstJtuaón, al no declarar radicalmente nulo el despido
por no reconocer d carácter antisindical del mismo,

2. Aanque la rec:urrente impugna la Sentencia del Tribunal
Ceatral de T~o lo es como confirmatoria de la de inslBncia,
'I.ue seria, pues, la~te ....usante de la vulneración denun
ciada, ~ lo que es oblisado d examen, en prim.r lusar, de la
resulllClón d. la Mqistratura de TrablIio, y posteriormente de la
del ÓlJl8Do de~ en ",,",,10 este ratificó d pronunciamiento del
aatenor. La M.,..tratura de TrablIjo ha sostenido que la iDversión
de la """" de la prueba, onte la dificullBd que entraDa el
descubrimlCllto de una finalidad IBtjsjndica1 en la actuación
empresarial, no liarúfica que la simple iDconsislencia de los
motivos alegados para el despido, tratándose de unos hechos reales
"!Iya tnueeJJdencia indi&ciplinaria es susceJ>!ible de distinla valora
ción, debe Ue_ aecesariam.nte a la nulidad radical del mismo
pese a la ex.traiia coinddenci.» de la aetu.ación sindical de ~
traboJadora con d rJercicio de la facullBd disciplinaria por la

~resaembar8o. la Sentencia no U- a afirmar ea ninsún
,,!o~to,_y de' li>rma laial,lJe, que er ejercicio de la facullBd
<!isciPlinaria :JlO! d empresano no ... de por si atenl8lOrio de la
liberl8d sindical, sino que .. timila • afirmar que al lener una de
las causasiDv~ d empresario para~ cuna cierlB
aparierJcia de iD' , iJuuo no cabe estimar la decisión .mpresarial
como 4<Únicamente orienlBda» a la lesión de la liberlBd sindicaL Es
decir, el Mqistrado .ntiende que 101 hechos .leaados por d
empresario, en coo=lO, sólo uno de dio. «DO resurlan absolula
mente extraños a la utilización del mecanismo disciplinariC»t, y
adade~ para preservar su derecho a la liberlBd sindical, el
trab· or debe realizar «UD ri¡u.c05O Yesmerado cumplimiento de
sus 1aborales», para evilar cualquier tipo de confusión en
supuestos como el contemplado en estos Autos. En consecuencia,
en el presente caso no DOS encontramos ante una situación en la
que ,la ....usa invocada y probada por d empresario obedece a
motivo¡ razonables y .xtraños a todo atenlado a la liberlBd sindical
(STC 38/1981, c!e 21 de noviembre~ sino, por el contrario, como
sostlene la solicltante de amparo, ante UD despido pluricausal, en
d que una de las causas aceptadas por .1 Ól\llU10 judicial .s
atent;ltOria al derecho de la liberl8d sindi<:al, aunque este motivo
conVlva COD otra causa de distinta calificación jurídica, de natura
leza simplemente disciplinaria, pero no suficiente para justificar el
despido" El problema es SI ha de prevalecer en tal caso el carácter
IlDtlsindical del despido, sobre los otros aspectos de carácter
puramente di&ciplinario,

,tolo cabe duda, co'!'o ,afirma la propia Ma¡istratura, de que
exiatió una """tra6a COIncidencia» .ntre la actuación sindical de la
trabajadora y el ejercicio de la facullBd de despedir. TamJK>CO, de
qlie, como s,ostiene el Trib"!,,,1 Centra! de T~o, ha elUSlido un
cnsor exoesmlOt, yuna S8JlCJÓD ...otonamente desproporcionada»,
respecto a la úmca condUCla que podria haber sido objeto de
sanción, si no hubiese existido respecto de eUa seaún dice la
Seatencia de inslancia, «I1JJll manifiesla infracción ibññiii que priva
de la adecupde defensa a la trabl\jadoru, al no ser incluida de
forma correcta en la <:arta de despido. El Óf88!!0 judicial ha
entendido q.... al haber existido una causa discIplinaria, aunque
leve, no ha exatido un propósito antisiDdical &ente a la trabaja
dora, pero no ha tenido en cueala que se le ha peJjudicado por su
pertenencia o actividad sindical, y que d despido le ba impedido
seswr desarroUaDdo su actividad sindical .n la Empresa. La
deciiión empresarial en eslBs circunstancias ha lesionado .1 dere
ello a la liberlBd Iiodical, pues una consecuencia previsible frente
a esa medida es que en el futuro otro trabajador se mostrara reacio
a poner en marcha el proceso electoral, sin que sirva de contra·
llI\l11J!l"Dtación, ,,!,mo se h,oce por parte de la Empresa, el que las
eIeccioDes se ~ubieran realizado .fecti....,.ente, pues lo que aquí se
valora no es SI, puesto en marcha el proceso declOral, la Empresa
obstaculizó su deaarroUo, sino si aceptó, sin .jercer represalias, la
promoción de las .lcccíones, La oondllCl8 empresarial al despedir
a la trabaiadora ha lesionado obietivam.nte el derecho de libertad
sindical dentro de la Empresa. Ea este tiF." de conductas, que por
su propia naturaleza pued.n l.sionar .1 libre ejercicio del d.recho
a la libertad sindical, P."r la iDcidencia objetIva de la actuación
empresarial IObre e,sa liberl8d, no debe baSlBr, como parece haber
enten<!ido .1 MlI8Jstrado de :TrabaJo, la mera apariencia de
IDdlsclplina», Antes bIen, el Tnbunal ba de Uegar a la convicción
DO de que d despido «DO es .bsoIutamenteex_a la utilización
del mecanismo disciplinario, sino de que d dc:sI>ido es absoluta
mente extraño a una conducta d. caráct.r antismdical de modo
que~~ que, aun~ entre paréntesis la Pertenencia
o aetJviI!ad 1IDdica1 del tra~or, d ~¡do habria tenido lugar
~te. en todo caso, por exIStir causas suficientes, reales
y senas, para entender como razonable, desde la m.ra perspectiva
disciplinaria, la decisión empresariaL
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y a esta conclusión no ha Uegado el Magisuado de instancia
que, antes bien, trata de condicionar las posihilidades de ejercicio
de la h"bertad sindical en el seno de la Empresa, a un cumplimiento
más ~IUfOSO y esD!erado de los de~ ~borales que los demás
trablijadores, doctnna Que la proJll8 )unsprudenCll laboral ha
venido rechazando desde el reconOCImiento de las Iibenades
sindicales. Como este Tribunal ha afirmado, en relación a la huelga,
el derecho a la misma no impide la sanción disciplinaria de
conductas no amparadas en el derecho de huelp (ATC de 13 de
mayo de 1987), de i¡ual modo, cabe afinnar Que el derecho de
Iibenad sindiCII no impide el ejercicio de la facultad disciplinaria
empresarial respecto a conductas no amparadas por el derecho de
libertad sindical. Pero esta compatibilidad no puede entenderse
como la posihilidad de valerse del mecanismo disciplinario, de una
forma extralimitada y no razonable, el propio ejercicio de la
libertad sindical.

En consecuencia, han de tenerse en cuenta las circunstancias del
presente caso, y la lesión objetiva del derecho a la Iibenad sindical
en cuanto el despido puede entenderse como represalia por la
actividad sindical de la trabajadora, ya que por el empresario no se
ha alegado ni probado una causa Que pudiera justificar razonable
mente su conducta al margen de ~nenciao actividad sindical
de la traba'adora despedida. La .stratura de Trabajo, Que ha
estimado e1 despido orientado tambi n a <da lesión del principio de
libertad sindical», para la tutela efectiva de esa Iibenad deberla
haber declarado el despido radicalmente nulo, aun dejando a salvo,
si lo hubiere estimado conveniente,.1a facultad empresarial de
imponer una sanción adecuada a la I81ta cometida por la trabaja
dora. Por eUo, su Sentencia ha lesionado el derecho de libenad
sindical de la solicitante de amparo, reconocido en el art. 28.1 de
la Constitución.

3. La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo ha confir
mado la Sentencia de la Magistratura, y no ha tutelado asI ese
derecho de libertad sindical de la solicitante de amparo, sin Que las
razonen adicionales Que contiene permitan U...... a otra conclu
sión. En efecto, J'!U'l el Tribunal Central de Trabajo resulta
especialmente decisivo la autenticidad de una causa disciplinaria
de las invocadas para despedir, la «expresión jactanciosa de la
demandante frente a la advertencia de sus superiores jerárquicos».
Ello seria una actitud sancionable, po.r lo que no habría existido
una «IDaquinacióD» frente a la trabajadora para ocultar un real
propósito antisindical. Sin embar¡o, como ya se ha dicho, lo
relevante no es 5610 la realidad o no de la causa disciplinaria
alegada, sino también si la entidad de la misma ~te deducir
Que la conducta de la trahajadora hubiera verosunilmente dado
lusar, en todo caso a un despido, al margen Y prescindiendo por
completo de su Bliliación y actividad sindical. Es decir, debe
tratarse de una conducta que razonablemente explique por si
misma el despido, y permita eliminar cualquier sospecha o
presunción, deducible claramente de las circunstancias en que,
como en el presente caso, existe un impedimento de, o una
represalia por el ejercicio 1e¡Itimo del derecho de Iibenad sindical.
Frente a esto, 5610 la existencia de una causa razonable y seria de
despido podria haber Uevado a calificar al despido al margen Y
fuera de todo caráetel' antisindical. Pero eUo no ha ocurrido en el
Prc:sente caso, en el que !'" ha podido ~car, por el propio
Tnbunal Central de Trabajo, como «Dotonamente desproporcio
nado», el sancionar con un despido, por lo que la decisión
empresarial no podIa estimarse razonablemente l\iena a todo
prollÓsito discriminatorio antisindical.

El Tribunal Central de Trabajo no ha correjido asila falta de
tutela del derecho a la Iibenad sindical de la trabajadora despedida
por parte de la Magistratura de instancia, sino que incluso se apoya
en la decisión de la misma, IlJ'IUmentando que a eUa le corresponde
la valoración de la prueba. Sin embar¡o, se olvida que en la
Sentencia de Mll$Ístratura no se ha negado que el despido estuviese
orientado a lale51ón del principio de Iiberlad sindicaI. sino 5610 Que
un hec!,!, a1~0 por el empl'CS8!Ío. n~ ~ absolutamente extraño
a la utilizaciÓn del mecanismo disciplinano, aunque la proporcio
nalidad entre la falta Yla sanción no hubiera justificado el despido
que, sin embar¡o, se calificó tan 5610 de improcedente. La
so!icitante de amparo lo que im\lU8D8 es esa calificación, y para la
mtsma no es aceptable el razonamiento dado por el Tribunal
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La Sala Sesunda del Tribunal Constitucional, compuesta por

oña Gloria BeRué Cantdo, Presidenta, y=onel Latorre SegUra,
don Fernandn Oarcia-Mon y González- , don Carlos de la
~~ Senayas, don Jesús Leguina Villa Y on Luis L6pez Guerra,
......strados, ha pronunciado

Central de Trabl\io de que ha de ser interpretado restrictivamente
el despido radicalmente nulo, frente al supuesto general de la
improcedencia del despido. Una cosa es que la improcedencia del
despido sea la consecuencia general que el ordenamiento establece
para la il\iuotifieación ·<lel despido, -"f otra que la protección del
derecho a la libertad sindical haya de ser interpretada de forma
restrictiva. siendo asI que, según reiterada doctrina de este Tribu
nal, las normas deben interpretarse en el sentido más favorable
para la efectividad de los derechos fundamentales (SSTC 34/198S,
de 6 de mayo; 69/1984, de 11 de junio; 17/l98S, de 9 de febrero;
29/198S, de 28 de febrero; S7/198S, de 29 de abril. y 32/1987, de
12 de marzo~

No puede sostenerse, como háce el Tribunal Central de Trabajo,
Que no se ha acreditado la realidad del móvil antisindical por el
mero hecho de existir esa causa disciplinaria. de poca entidad.
invocada para despedir. Pues con eUo el empresario no ha
justificado una causa real y de suficiente entidad como para Poder
llevar a la convicción de que el despido, dadas las circunstancias
del caso, no constituía una represalia por las actividades sindicales
de la trabajadora. Por ello, aqu~1 Tribunal, al confirmar la ..
Sentencia de Magistratura de Trabl\io. f no aceptar la calificación
de radicalmente nulo el despido, ha lesionado también el derecho
a la Iibenad sindical de la soliCltante de amparo.

4. La declaración de nulidad radical del despido debe traer
consigo el restablecimiento del contrato de trabajo en los mismos
términos en los que existía en el momento del despido. La
solicitante de amparo en el suplico pide que se condene a la
Empresa a la readmisión y al abono de «1os salarios de tramita·
cióD» devengados desde la fecha del despido, hasta que la citada
«readmisión tenga 1.......... Sin embar¡o, según resuhá de los hechos
declarados problidos, la trabajadora mantenla con su Empresa un
contrato de duración terminada, que hubiera vencido, en principio.
el S de octubre de 1985. Por tanto, no puede acordarse ahora ..
restablecimiento de la relación laboral, que, incluso de no haberse
producido el despido, no tendria vi¡encia en el momento presente.
Por eUo, debe limitarse en este caso los efectos de la declaración de
nulidad radical del despido al derecho de la recurrente, en
aplicación del art. 30 del Estatuto de los Trabajadores, y en los
términos del art. Só. I b) de la misma Ley, al percibo de los salarios
devengados desde la fecha del despido hasta la de su extinción por
expiración del tiempo convenido, en cantidad que deberá fijar la
Magistratura de Trabajo, en fase de ejecución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Estimar el recurso de amparo formulado por doña Maria Jesús
Hemández Mendoza Y. en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo núm. 13 de Madrid, de 19 de junio de 1984, y, en
consecuencia, la del Tribunal Central de Trabajo, de 7 de mayo de
1986, que confirmó la anterior.

2.o Reconocer el derecho de la aclara a la Iiberlad sindical.
3.

0 Declarar la nulidad radical deI1":&to de que fue objeto
el 9 de marzo de 1984, con el alcance se O en el Fundamento
Jurldico Cuarto de esta Sentencia.

4.0 Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-E!!$enio Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Fmnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 289/8S, promovido por el

Procurador de los Tribunales don Leandro Navarro Ungria, en
nombre y representación de «Asturiana de Automoción, Socieda·


